
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

RADICADO 23-855-40-89-001-2019-00218-01.  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE ELIGIO SEGUNDO DEL CASTILLO ORTIZ. 

DEMANDADO CARLOS ARTURO DEL CASTILLO QUINTERO y OSCAR 

DAVID DEL CASTILLO QUINTERO. 

ASUNTO DEVOLUCION EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN. 

 

Correspondería en esta oportunidad avocar el conocimiento de la solicitud de Recusación 

formulada por el señor Oscar David Del Castillo Quintero, en su calidad de demandado 

dentro del proceso de la referencia, contra  la doctora Beatriz Mendoza Naranjo– Juez 

Promiscuo Municipal de Valencia (Córdoba), sino se advirtiera que revisadas las 

actuaciones registradas en el aplicativo TYBA, no se observa el auto adiado 09-Marzo-

2020, a través del cual la señora Juez rechazó la recusación invocada por el memorialista 

y ordenó su remisión ante esta Superioridad.  

 

En virtud de lo anterior, se ordenará devolver el expediente al Juzgado de origen para 

lo pertinente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Devolver el presente proceso ejecutivo singular instaurado por ELIGIO 

SEGUNDO DEL CASTILLO ORTIZ, contra CARLOS ARTURO DEL CASTILLO 

QUINTERO y OSCAR DAVID DEL CASTILLO QUINTERO, al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Valencia para lo de su competencia y fines pertinentes.  

 

SEGUNDO. Por secretaria háganse las anotaciones correspondientes y remítase el 

expediente a su oficina de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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